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Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un a.fIo, a partir del 20 de junio de 1983, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Artextil, S. A .• , oon domicilio en Sabadell· (Barcelonll), Que
vedo, 1, y NlF A-28011203.

Lo Que oomunlco a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., ei Direc'oor general

de Exporteción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

28061 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que Be
prorroga a la firma .Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para La importación as di
verBas materias primas y la exportación de ;uegoB
de puertas y puertas para aviones.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei ex
pediente promovido por la Empresa -Construcciones Aeronauti
cas, S. A." solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de juegos de puertas y puertas para
aviones, autorizado por Orden ministerial de 3 de enero de 1980
(·Boletín Oficial del Estado. del 30),

EJ3:te ~inisteriol de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar Por un año, a partir del 31 de octubre de 1983, el
régImen de tráfico i:le perfecclOnamitmto activo a la rirma
..Construcci:mes Aeronáuticas, S. A.• , con domicilio en R'ey
Francisco, 4, Madrid, y NIF A-28 006104.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz LiJl'ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28062' ORDEN de 4 de octubr; de 1983 por la que .e
prorroga a la firma .Construcciones Aeronau¿:icas,
Sociedad Anón'ma., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de luegos
de puertas o trampas y juegos de carenas.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Construcciones Aeronáuti
cas. S. A." solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas mat.3rias
primas y la expertación de juegos de puertas o trampas y jue
gos de carenas, autorizado. por Orden ministerial de 21 de fe

. febrero de 1978 (.Boletin Oficial dei Estado. de 8 de marzo
de 1978), .

Este -Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 31 de octubre de 1983 el
régimen de tráfico de perfecclOnamiento activo 8 la firma
-Construcciones Aeronáuticas, S. A. __ , oon domicilio en Rey
Francisco. 4, Madrid, y NlF A-28-006I04.

Lo que oom\lnico a V. I. para BU .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D.,' el DIrector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

28063 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la 'que ..
prorroga a la firma .Auxtliar Conservera, S, A .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación c:Ie hojalata y la exportación
de envases de hojalata.

Ilmo. -Sr: Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ia Empresa .Auxiliar Conservera~ So
ciedad Anónima., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la Importación d. hojalata
y la exportación de envases de hojalata, autorizado por urden
ministerial de 3 de lunio de 1981 (.Boietín Oficial del Estado.
de 1 de agosto de 19811,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaoión, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afio, a partír del 1 de agosto'
de 1983,. el régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo a

la firma .Auxiliar Conae"Vera, S. A." con domicilio en carre
tera Torrealta, .in numero, Molina de Segura (Murcia) y
NlF A-30007264.

Segundo.-EI interesado Queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondien
te Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composicio·
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be·
nefiolo fiscal. asl oomo calidades, tipos (acabados, oolores, es
pecificaciones particulares, formas de preaentación), dimen
siones y demás características Que las identifiquen y distingan
de otras similares y Que en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancias previamente importadas
o Que en su oomp~nsación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal .declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción dtl muestras para su revisión o análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente Hoj a de DetaUe,

Lo Que comunico a V. l. para su conocimien to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año•.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director general dé

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

limo Sr, Director general de Exportación.

28064 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Amilibia y De la Iglesia, So
ciedad Limitada., el régimen c:Ie tráfico de Der
feccionamiento activo pora la importación de fle·
Tes ele hierro o acero y la exportación de pernios
y palomillas de hierro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido' por la Empresa .Amilibia y De la Iglesia.
Sociedad Limitada., solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la Importación de
flejes de hierro o acero y la exportación de pernios y palomi
Uas de hierro. autorizado por Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 17 de febref'¡
de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto per
la Dirección General de Exportación, h~ resuelto~

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de _perfecClvna
miento activo a la firma -:Amilibia y De la Iglesia, S. L.• , con
domicilio en General Egula, 10, Durango (Vizcaya), y NlF
B-48000525, en el sentido de modificar en el articulo cuarto,
relativo a ~os efectos contables, el apartado a), que de':lerá
quedar como sigue, en lugar de como figura en la Orden mi
nisterial:

-a) Por cada 100 kilogramos netos del producto exportado
se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que S6 acojan los interesados.
las siguientes cantidades de la mercancía de Importación:

_ Para la exporta.ci.ón del producto 1, 115.4.5 kiiogramosde la
mercancía 1.

Para la exportación dei producto 11, 124.50 kilogramos de
la mercancia 2.•

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restan tes
extremos de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 ¡ ·Bo
letin Oficial del Estado. de 17 de febrero de 19831, que ah"ra
se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director gener,,¡ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28065 ORDEN de 4 c:Ie octubre de 1983 por la que s.
prorroga a la firma .Valderrama, S. A." el régi
men de trdfico de perfeccionamiento activo oara
la importación c:Ie alcohol etlUco-y,nico y la ex
portación de vinos, mistelas, bebtdas amisteladas
y brandie•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglameñtarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Valderrama, S. A.• , so
licitando prórroga del régimen de trálico de perfeccionam :"nto
activo para la importación de alcohol etilico-vlnico y la ex·
portaciÓB de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandie,.
autorizado por Orden !JlinisterlaJ de 23 de mayo de 1978 (.Bo-
letln Oficial del Estedo. de 1 de Julio de 1978), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlreoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aflos. a partir del 1 de julio de 1983, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a Ja firma


